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SlJ HA:RJ:(). .1 tado al DOC:tor Don Ramon Rosa, Secretario j man por duplicado esta CouYencion adicionar 
j de Estado en el Despacho de Relaciones .Exte- al Tratado de amistad de 31 de :llarzo de 1878. 

RELA.CIO~ES EXTERIORES.-Con~encion adicio. rio!·es, i al Licenciado Don Salvador Gallegos, • Concluida ·en Teg•lcigalpa., á los diez i och~· 
ne.l al Tratado <Mi amistad.&.&. celebrado el 31 Enviado Estraordinario i Mini.Etro Plenipoten- dia.s del mes de Diciembre, del afio de m!l 
de ~de !87S:-Acta de o:anje.~~on~en~io_n ciario, quienes despucs de haber encontrado en 1 ochocientos ochénta. 
preliminar ~ara. d arregd ""

1
0
. 
0 de ~a c_upest1

10~ de hmt· debida forma sus credenciales. i de acuerdo (F.) R.u!OS Ros.A. 
tes entre los paeblos e pa.toro 1 o oros.-.A.ct& . _ . . . 
de eanje.~~uátur oow:edido á la patente en con sus ms~rnccd•~n~, alhaaln ceTleb~dolad sJgn31Iedne- (F.} S.HVADOR G.uLEGOS. 
qo.eseacredita H. DonJosé Warren con el. caráe- te convcuc!OD a !Cton ra.,.. o e 
ter de Ajen te Consular de los EstAdos Unidos en :Marzo de 1878. - Por tanto: En uso de la atribucion que le 
'Cu"la......:.Sup:teSion del eensulado de Alemania en Art. ·l. "-Ademas de los artefactos nacio- confiere el inciso 3. o del artículo 45 de la Cons-
Pnerto Cortés. n"ales que se espresan ~n el articnlo 6. o del titucion, 

DECRETA: INSTRUCCIDN PUBLICA.-Ae11erdo en que se in- Tratado de 1878 se declaran absolutamente li
eorpora el Jeneral Don. Héetor Galini~ eomo in- bres de todo derecho ó imp. uesto de importa.
jenie:ro civil i militar de la República..-Aeuerdo Aprné~ en ~ sus partes la anterior 
en que se reconoce &.Don Bafael·Serra.no i Yu- . cion los productos naturales i agrícolas de ca- Co.D.vencion adicio.Dal, coDStante de un preám
r.tdW, como Agrimensor de la Rep'áblic:a, i se le da una de las Repúblicas que pase~ á ven4er8e bu!Q ¡ tres amcnlés, i firmada por duplicado, 

· ~ ~r UD& A~ en q"e se ense- á la otra, oon escepcion de los proanctos qne en esta ciodád, á 18 de Diciembre último, por 
ñe.aqnella_p~esiGL · _estUvieren estancados, á en lo sucesivo se es.. los Mínistros Plenipotenciarios, Doctor Don 

. J!l()MENTO....-'-'Aeuerdo ep ~ne se deela.m que el café tanquen para set:.· administrades por cuenta Ramon Hnsa i Licenciado Don Salvador G&-
qoedatibre de t.o® impo.esto ñsc•li mnnieipe.t del ~tado. . IlegQL 

GUEBRA.-Aeuerdoea qae se conceden varias e-s:en- Los Importadores de·Jos refend~ prodnctos Dado en Tegucigalpa. á 11 de Febrero de 
clones á kle miiicianos que ·prestea por un~ deberán ir pro-ti~ de mia guia qae les esten- 1ooL-Aldolro zúni-. •. Presidente.-Alberlo 
SUS servicios en. ia ..... G~iA de hooor. . OQ b-

Ó~~ derán los respectivos Administradores de Ren- 1Jclés, Secretario. -C. lfidenoo, Secretario. 
JlAClE.'~lDA.-Esiade jeaeral ~tivo de- lOs 

i.Dgftses i egresos habidos alas oficiaas de Ha 
ciend$ cie la República, dlll'&llte el aiio ecoD6mi· 
co de 18'1& ' 1880. 

tas de los depa.rtamen~ ~ pne!tos, á ~n de Al Poder Ejecnti't"". 
que conste 1a-p~encm 1 cantidad de dichos Por tanto: cjecíü.:.se.-Tt>gucigalpa, Febre-
prodn..:tos, i se evite el contrabando. ro 12 de 1881. 

.A:rt.. 2. 0-Pa.ra facilitar 1as tnm..~ones 

RELAC.IONES EXTERI.ORES. oomereialesentre ambas Repúblicas; las dos . 
1 Altas Partes contratantes convienen en que la El Secretarip de Relaciones Ext~nores, ns-

li.ABCO A. SoTO. 

• monfda que se acuna en Honduras de lei de trnccion Pública i Gunra, 
Com.."encirm adicümal aJ Tratado de ami$tad, novecientos milésimos i peso reconocidamente .. R\){OX R(lSA .. 

&. &.. celebrado el 31 de Marzo de 1.878. 

1

1 lejítimo, tenga circulaciou forzo&t en la Repú-
- blica del S<llvador. 

E P R - H .!.C:TA DE C.\.);JE. L RESIDE!\TE DE LA EPt:BLICA DE O!\-
1 

.A.rt. 3. o-Finalmente, atendiendo á que los 
Dt:&As, i st·ti IU.BITAXTES, SABED: · 1 ciudad11nos de cada una de las Repúblicas con- Los infrascritos Ramon Rosa, Secretario de 

Que el Congreso Nacional ha decretado el! trat;mtes eluden con frecuencia su alistamien.- Estado eu el Despacho de Relaciones Exn:rio-
s•gniente l' to en la.s milicias nacionales, ó ~a al~tados, res del Gobierno de la República de Honduras, 

DECRETO NU'MERO S. o el servicio militar, pasándose al territorio de i Adolfo Zúniga, Comisionado Especial del Go-. 
la otra, se estipula qne tanto d Gobierno de bierno de la lliipública del Salvndor, reunid~. 

El Congreso Kacional, Honduras com> el del S&vador podrán ins- con el objeto de ~jear las ratificaciones de la 
Por cuanto: Entre los -Plépipotencía.rios de cribir respectivamente en sus rejistros milita- Convencion adicional al Tratado de amistad i 

los Gobiernos de Honduras i el Salvador se ha res f obligar al senicio •Í los salvad ore nos ú comercio de 31 de :Marzo de 1878, celeb,-ado el 
. concluido en esta ciudad, á 18 de .Diciembre hondureños que se hallen en S!l territorio i re- 18 de Diciembre del afio próximo pa:.--ado: des-
pró:timo pasado~ una Convencion·adicional al unan las condiciones necesarias. var-.1 el alista- pues de examinados sus l"('Spectivos plenos po-
TrataJo de Amistad, Comercio i Est!'Micion miento ó wd · fte ii. la: lei del país en deres que han encontrado E:n regla, i oompau. 
de 31 de Marzo de 18'78; CUJ3 Convencion que se hallen, salvo que presenten en . debida aa.s cuidadosamente las ratificaciones, que a
consta de un preámbulo i tres artículos, i su forma. boleto de exoneraciun de h~ autoridad par~n conformes, han -rerificado el canje en 
tenor~ pslabra por palabra, es como sigue: oorrespondiente.. la forma nsada para esta clase de actos. 

Los Gobiernos .de las Repúblicas de Hondn- I.a presente Convencion se tendrá como adi- En fé de -lo cual, los infrascritos firman por 
ras i el Salvador encontrando deficiente el cional al Tratado de Paz, Amistad, Comerei_ duplicado la presente acta en Tegucigalpa, á . 
Tratado de .!.mistad, Comercio i Es~cion i Estradición de que se ha hecho referencia, los >eiD.tinneve dias del mes de Abril de mil o
celebrado por sns respectivos Plenipotencia- debiendo sujetarse paraque tenga efecto á las chooientos ochentai uno. 
~os en·31 de.~arzo de 1~78, tanto en }o tela- miSm~ fo~~dad~ que ea él. se -~lece~~ {F.) fu..li:OX ROSA.. 

tivo á franqnlClaS comerciales. co. m o sobre otros. j de ratiñcaeJon 1 canJe de las ratificactones que ..... 
puntos ~ _oomnn interés_.. han. ~'Yeni4o ea en aqueDa estiptrlacio11 se requieren. (F.) ADOLFO Ztxw.a.-
dar sús~ ~acJ~ el~~ . ~ ~je.Jo ea84 .Jos,~tenciarios fir- , , 
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1 ! 
C(}nt·endon Prelimin,ar para. el a.rreg[.() de la ¡la prneb.1. preferente sobre qnc deba descan!;ar ¡ Por tan te: En n!>o de la ,.t.rihncion que le 

cue#imt de lím.ites entre lo.;, ¡r.rehlQil de Qpa- el bu_Uo; í si una de hs partrs M:Jtmt:mtcs o-! codit>re (•i l~<:Íso :;. ~ del ..u·:.í(:u!o Ji) de la 
t~ i Polhrós. 1 miticse ,;erificar sil pro:-sentacioE en el término¡ C-mstituciou,. 

fijado en el artícnlo anterior.. <'l ;''trbi tro se ii- j ÜECRET.\: 
..,.. p n - Ho-..- tendd á !os do~umentos qM vn'$<·nte la otm 1 
.~!. RESIDEXTE DE 1...\:"ul:PL"BLICA._DE -'- .• ·.., . ••• ··~. . 1 _ ~ , · ¡ ..:\.rtículó :Cnico.-AuruébáSc en to¡las ~us 

. _ _ . . parte-, ~kndo e,oos aU>ad!b.c .... ta. nto po. su le-
1
· t • . ro:. i>~ _ •

1
. . . 

D'C"RAS, A SUS R.!.BlTá'STES, SABED. ·. t }'d. d . f . _, . . 1 • t , par E-S Ja an.reriDJ: . ...,..nH.>ncion p. e IID!Dar. 
· · -- · • · · . .- !2:'lll a 1 uerz;r como por rt'L&lr;:c mrcc a-; , . , 

~ . . . " ' , . •const::mtedc nn preambnlo llHlC\·cartJcu!os Qoe el Congreso ~acwnl ha decretado el sz mente á los objetos o punto.; en cncstH11!. l· .., , 
1 1

. d t - d .
1 

, 
18

'. 
. _ o ..,. • . 1 .unnao;1 por c.up wa o, en es a e:m aú, a 

gmente ...- j Art. <>. -::;1 la prnc-o:~ m~trnmental fue.se-
1
1 d n· . l . , l . . 

1 
~-r· . ·t p• 

. . . · . - , · •.• e- Jcie:m ;Je u t1mo, p01 os ;1 n¡J,_ros le-
DECRETO ~--c~IERO 7_o ·¡msnficientc en alganos puntos u onJma;e al-1 . 1,. - . D t D n.. 

11 
R"-" · L" 

• • 11 1- r . i mpo ,_nc!ar:o;; oc vr on .a.aruo v.,a 1 1-
• ~ . 1 gnnas dndas, pam dccHl1r por e .. a o" 1mltes ktneittdv Don t;alva;-lor·Gal~- ___ _ 

-El Co::~greso ::Nac10na' - · - ¡ jnrisdiooiona1es que di;;put.·m los. pÍ.1cblns -reÍ~- • D d T . 
1 

, <>
11

" 
P . to· "R t ' - Plo · te · · ~ d . . · 1 a o ~n t'O'ucwa pa. a de Fébrero . or c~an . ..,n re .o~ ~~1po nc1ano~ el r1dos, el árbitro podrá resol>er los puntos dn- ¡ "' "' · . 

los Gobiernos de Hondnr-a.s l el Sal,advr se dosos de la manera ql.te J·uz~'~'>~se mas equitati-, de 1881., • . .. 
,__ · •- d · · dad • 18 d D' · b ,.. . . 1 Adolfo Zu~!"'<l, Pce.sidente.-Alberto l:clés, .~.U$ :lJUSt..a o en esra cm , a e 1c1em re va i conveniente tomando en consideracwn 1 . " . · · , . · 

- · .ad C · 1· · ' . Secreb'.rto.-0. )!Jdence. Secrenmo. pro:nn1o p~s o, una on>encton pre tmmar las necesidades '~'><'<'nliares d<.! los !l'Specti>os 1 • • •• 
l l b.t 1 · d fi ·ti· d 1 .-~~ . , j Al Poder EJecu~no. · para e arreg o ar 1 ra 1 e m .vo e as cue,_ pueblo" i CSl'V'<"•ialmente el nne se conc1hen de . , · _, F · 

• b · d d - d t , d 1 .• , •--~' · ·• ~ Por tanto: E'JeCute-St.-Tcguc!g;up:l, •et>re-tiones so re prop1e a es e erreno:s e a gn- un modo satisfactorio sus o¡>nestas pretensio-1 , . ~ 
bl f '"- · d ba n_ 'bl" · 1 ro 12 de 1881 nos pne ~. ront.<;;nzos. e_am s ;cPu Jeas, l nes, asegurando, como por medio de una tran- · 

~ la fiJaéiOn de los hm1tes na_cwnales de la saccion, su aquiescenciA' ¡ trnnqnilid<~- 1 MA..&co .A. SoTo. 
mJsma z~na de los terrenos cu~tlonado_s: C11ya Art. G. o -Se conviene cn que ·el árbitro. en 1 El Secretario de Relaciones Exteriores, Ins
Oon>enclon consta de un preambnlo 1 nueve toda la línea de los terrenos cuya propiedad truccion Púriica i Gnerra. 
artículos, i sn t~nor, palabra porpalabra, es cuestionan los mencionados pueblos. fije ade 
como s1gne: mas los límites nacionales de uno i otro Esta-

R.\xox Ros.\. 

ACTA DE C.ASJE. 
''Los Gobiernos de Honduras i el Salvador. do, ateniéndose á lO$ documentos, ant-eceden-! 

en e1 proposito de arreglar definiti>amente las tes históricos, tradiciones reconocida~. pose
cuestiones de límites suscitadas entre_ los pue.- sion i ju.risdiccion, que en prueba qo su dere-1 Los infrascrit~s Ramo_n Ro&!, Secretario de 
blos de Opat<>ro i Polorós, i entre los de Santa cho le presenten ~m has partes. Si á oonse-l Estado en el Despacho de Relaciones ExteriO
Erena ó Jncuara i .Arambala, Perqnin i -san: cuencia de la :fija.cion.delimites: nacionales de res del Gobierno de la Repáblica de Hondu
Fernando• i de fijar los límites nacionales en una i otra República, terrenos ejidales ó de ras, i Adolfo Zúniga, .Comisionado Especial del 
t<xh\ .la estenswn de la línea de los terr~nos propiedad municipal,. quedasen dentro de los Gobierno de la República~del Salvador, renni-

-enestionado.s,_ han dado sns respoc.-tivos ~nos límites de la otra, ó compre~idos-en sa terri- dos con el objeto de canjear las ratificooioneéi. 
:-poderes á &·E.()} Doctor-Don Ramón :Rosa;- tomo, dichos terrenos se considef¡lrán.~mo delaCon,eneion Preliminar, celebrada el diE'z 
Secretario de Estado en el Despacho d!' Bela- propiedad particular del pueblo respectivo, i ocho de Diciembre del at:W 11ró:dmo pasadO• 

-1::ivnes K:deri9.res., i á S. E. el Licenciado Don pero ejércie~do..~. en to4~ su estension el do- entre Hondur&.s i él-Salvador, para arreglar las 
.. &,tl¡-ador Gallegos, · Emiado Extr-aordinario i minio cminen.tc ilas facultades jurisdicciona- cuestiones de limites entre los pueblos aé 0-
_Ministro .Plenipotenciario, quienes autoriza- Je$ del E~tado en qne queden inclnidos loo re- patoro i Polorós, i entre los de Ranta Elena 'ó~ :~1 
-dos para celebmr una Convcncion preliruina1 feridos terrenos. Jncu~ i Arambala, Perqn~n i San Fernando; ~ 
,par" la re.solncion de las cuestiones· pcndien-. Art. 7. o -El árbitro po!lrá pedir á ambos Go-, despues de c::s::3cminádos sus re~ctivos plenos _ i 
tes, por medio de un arb!tr«mento;. despnes 1 biernos todos los iÚformes i datos que. tenga á ~~~' qne_h!l.n..J:ncont.rado en regla,. i..ílODl:. ':f 

de haber encontrado en debida forma. sos res- bien solicitar, ló mismo qñe hacer practicar, par-~~ cuid~dosamente las. mtij:icaciones qu~ ~ 
pcctivos plenos poderes, i de haber conferen- á costa de ambas parteS, inspecciOnes i re<:ono- a.parooen conformes, han ·verificado el -canje' -~ 
chdo sobre el asunto, objeto de st: . cometido, cimientos, levantar phmos i tom2r toda.S las en la forma usada para. esta clase de actos. :~ 
han celebrado la siguiente Con>eneion preli-j providencias conducentes á esclarecer su juicio En fé de lo cual. los infrascritos fil·man por 
minar: " 1 ~obre los puntos cuestionados para emitir con duplica.d.o la presente acta en 'l'egu~igalpa, ~ 

Art. l. G_La.g ..:\.~tas Paries c:ontratantes se j mayor acierto su resolue:ion. los veintinueve dias del mes de Abnl de m1l 
comprometen :í. someter las cuestiones d..: lí- .Art. S. o -Ei laudo deberá pronunciarse O('hocientos ochenta i uno. 
mites entre Opatoro i Polorós, i Santa. Elena ó dentro del. menor término posibl~. Comuni
Jncuara í Arambala, Perqnin i San :Fernando cada. que sea á cada nno de los Gobiernos con
.¡ la resolucion definiti•a de un árbitro nom- tratantes 1~ resolncion del árbitro, le darán 
brado por ambas partes. sn respt.>eti\">l sancion, la pnblica'l'án como lei, i 

Axt. 2. G-De comun acuerdo nombran ár- h harán ob~('rvar estrictamente, dándole to-
bitro á S. E. el Serior Presidente de la Repú- _do el apoyo de su autoridad; i· · 

(F.) RAllOY RosA. 

(F.) ADOLFO Zt~1GA... 

Exequátur concedido á la Pat6Jlte en que se 
ae1·ediüt á V. Joseplt Warren con el caráder 
de Ajente consular de los Estados Um"dos en 
Utila. 

blica de Xícaragoa, Jeneral Don Joaquín Za Art. 9. 0 -De la presente Con>encion se da.
vala, á ·quien oon~ptúan. hábil para j uzga.r i rá e u en ta á. las próximas Lejislaturas, i si fuere 
no.solveP la cnestion pendiente, tanto por su aprobada los Gobiernos contratantE~s prooe- , 
ilnstracion, como por su reconocida impar- derá.n in.mediatamente á hacer el canje de las 

cialidad. . . ratificaciones i á comna~ los términos de PRESIDENTE ÜO:SSTJTUCION'.!.L DE LA REJ>t-
Art. 3. 

0

-0ada uno de los Gobiernos con- aquella al árbitro nomib&u, htilihdole _pa.- BLICA DE HoND'CJUS. 

MARCO AURELIO SOTO, 

tratantes, direc_tamente ó por medio de un Co- ra q:ne, como amigo de ambaS partes, acepte el 
Porcnant{): Habiéndome sido presentada la misionado especial_ , deberá presen~ al árbí- carO'{\ qne de comun acuerdo le confieren. 

di o- P~ttenw extendida por el Secretario de 1!.sta.do tro nombrado, dentro de sesenta ·as conta- En fé de lo ena1, los Plenipotenciarios fir- del Gobierno de los Esi:.a.dos Unidos de Amé-
dos ~esde la fecha de la última ratificacion mán por duplicado esta Convencion prelimi- . . 

0 
b d 

880 
. redi d al 

del Con>enio, una esposicion de los puntos ¡le ponen sllS respectivos sellos. nca, el 13 deh Wctn re e 1 
1 

..'...J.act dtanA? 
·---..::. 1-- d .. ~ · ti"ti ti ' 1 - · dad d T · 1 .< Sefíor Josep arren con e C<U"-C er e Jen-eaestiwuw.O§, OOD ~ ocumen~ JDS ca - Concluida en a*ClQ e egncJga pa, A d ll . una, (Islas 

vos de su derecho i el protooolo de las conf~ los diez i ocho días del mes de Diciembre del te Consu~) le a.qu~ nacion_ en 1 

.re~cias celebradas por sus respectivos oom.i- afi.o de mil ochocientos ochenta. de la Bahía _e con ~~~150 ~q: use 
• nad en el mes de Junio del corriente del nombra.mtento expR::SaUO oon pre-

SlO 
08 

(F.} RA•9li .RosA.. rogatrvas-i facultades' anexas á sn cargo; en la 
~ hl 4:. o -Los dec&lllelltos referid(l6 serán (P.-)· B.t.Lv ~~Nm GAU.BSos. intelijenéis de que en lÓ relativo á sas nego. 
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Por tanto: _,Ordeno i mando se, hay~ i teng-~ ¡ Ácl!erdo_en. que l!e_recJ)n.oce áD~n Rafael Ber-_l GUERRA 
:iil:expresado ~ilOr W a:~n. e~ sn· ~racter del 1VPW• l !fu~rul:tli<. C~?~O Á.!JrLf!UR-~ d~ la;' .. ~ •,r , . :-. ~ • < , - ~ -~ 
~~t;nte C-onsnl~r d!' _los .z::.smd~s "C'm~o~ en "("- P..ep~tbhca, 1 se le permtft: establecer ww {U;(]- 1 • 

tí ;a, ~Islas de la &lúa) guarda.ndosele Jas pre- ¡ demw en. r¡ue se eJU;eiie cequella profe.siM. ~ Act;eriw· ~í~ ~u-e se conceden r:ana-~ exenciones 
rogativas que I~ corresponden conforme- á la! - , a ws 'linltcuuws que pre:.st-m pf.lr un afio b"'U' 

lei de las naciones. ! ~ . , ,.. ~~ _ , ! serricio.s en lr( guardia de Honor. 

E
l Sec · d E~ . l . D- . 1 · ~ECREl'.lJ,U. "E r_,.T.1DO E~ EL DE,.P.\CB:O DE! 

. retarl_O • e _t;u O~~ el t:S!>.tC:lO de: !;o;STRCCC'IOS Pt'BLIC.\... , : 
Belamones Exten<kes' <JQedli éacargaao u e la : . - f . 
-ejecucion del pre~nte Mto i de mand<t!"lc> ro-; Tegtu:if_¡al¡¡a, Jfayo 5- de 1881 ! SEcRETARU DE EsT.'I.DO E:s- F.L DESPACHO DE-

jistrar donde com·enga. 
1 

Con •ista de la :mterior solicitud ele•ada all L.\ Gt"ERRA. 

Dado en Tegncigalpa. en la ca.!.'\ de Gohier-1 Gobiarno por Do::~ Rafael Serrano i 1lurada.is, l Tegucigalpa, Abt·il2t de 1S81. • 
no, á los veintiocho dias del mes de Febrero¡' ciudztdano espaiiol re.<>idente en la actnalidilii i . , . . 
.de mil ochocientos ochenta i uno; firmado d(' en el puerto de Trnjillo, contmida á pedir que' ..t\:en~lendo a la c,_'jnveme?-CJa. ~e formar en 
mi mano, sellado con el sello mayor de la Re- se le rec.onozc-.1. <.'omo .Ag~imensor de ]a Repú- ~l_eJerelto f~erz~ '"e~rana, I cons1derando que 
pública, i refrend"ldo por el infrascrito Secre- 1 blica, i ~ ](~ Jlf·rmita est::.bl(l(;cr una .Academia para c·~t~ obJeto (:e~e polongarse el ser-ricio de 
-tario de Esta.do en el De;;pacho de Rehlcioues; donde se enseilen t-odas ]&< asignaturas qne ¡ guarmciOn, conoedle~do á los índi•i~~os que 
Exterion>s. tanto teórica como priteticamentc corresp<~n-¡ 10 pr_es:en, p~r mas _t:empo qu_c el CXIJldo por 

l<' den {t la <:arn·m de Agrimensura. Considc-¡la le1, J_ustas 1 cfcctl'"as exenc1ones; por tanto, 
( ... ·) ~f .1llCO A. SoTo. l rando: que el >'<>licitante ha exhibido, con la el Presidente 

(F.) RAlt:O:s- RusA. Iegalizacion com•l'JXmdiente, el diploma de A- ACL"ERJ).\: 

grimensor (!12!', prfvio exámen en la Escuela 

j 
Profesional ae Ja isla de Cuba, estendió á Sll 1"-Los milícianos que, sin interrupcion. 
fa'I"Or la autor!J,¡d <.-ompetente, con fech¡¡ 19 presten por nn afio sus sor-Vicios en Ja Guardia 

Supresiott del Cons·ulado de Alemania en ¡ ·u d de Honor del Presidente de la República, en 
Puerto 0---rte"". de -".Larzo e 1SSO:qne ha presentado además 

V ., las guarniciones de esta Capital, ue las cabece-
_, 1 varios documentos i certificados qne acreditan . . ra.s de los Departsmentes í de los puertos, 

E 
.. sus oonoczmwntos en · ~OTimensnra: que en 

El ncargado de ~e~ios del Gobierno ale- consecucnci:t se hHn llenado las prescripciones quedar-in completamente exentos de prestar 
man en Centro- • -en'""" "-ñor Werner Von ¡1 1 · _, en lo sucesivo el servicio de ~uarnícíon, i -->e los 

Alll _ ~· ot:_ _ • , _ ega es prevemuas para la incorpor-<!cion por el ~ u 
~rgen. ~on fecha se:s. del mes de .Abnl p:o:n- . acuerdo Supren_10 de S(}- de Diciembre de 1876 ~. ejercicios dominicales corr.:spoudientes i las 
mo ~tenor, ha f?articlpad~ á la Secretaría de i que es conveniente el establecimiento de una milicias. 
B:e.lae~~~es E:rlen<¡~s de )a·Rep~bli<r.l que, por Academia donde se enseíle la teoría i práctica 2. "-Para ol)tener las exenciones de que tra
·di::;po:,;IcJOn _del Gobxerno Impenal, queda por de la Agrimensura; por_ tanto, el Presidente· ta el antelior -:nciso se reqni~re qne los mi-
.ahor-a abol1do el Consnladó de Alemania en · · licianos se presenten al respectivo Coman-
Puerto Cortés. AcC'ERDA: dante manifestando sn propósito de hacc.r, 

Esta resolncion se -ha ~orr.nnicado oficial- l. o Se reconoce á Don Rá:fael Serr-ano i por un &fio, el serdcio de guarnicion, i que 
mente á l;)S aÚtoridád~ de Sant.l Bárbar-J. i )fnradai.s como Agrim.ensor de la :República, termina<\o éste presenten :~ b Secretaría de 
Puerto Cortés á.:fin de que tengan conocimicn- autorizándole p3ra qnc ejerza libl."emente di- la Guerra una certificacion, qnc deberá· es
-to de la snpresi~n _de dicho Consulado. e ha· profesion; i tenderles su correspondiente Comandante, en 

2.' Se a.utoriza al in.iicado Sel1or Serrano que conste que han servido un afio continuo, 

• JNSTRUCCION PUBLICA. pauqueestablezc,tunaá.cademiadonde se en- i que tie1;enla instruccion, i disciplina :reque
senen todos los mnws t1k ~~ Agrimensura, con- ridas para la fuerza vetel"llna. 

. forme al programa qne ha -remitido al Go- 3.0-Los milici.\nos qne iintes del afio deja-
Acuerdo .e-u lJ.ue_ se zncorpora al Jmeral Don bie~no. Con;¡nníquese i rejístrese. ren el servicio, perderán su derecho al goce de 

Hectf)1" Gah-r.U! cww injeniero civil i mili-) Rubricado por e1 Sen..•r Preside1.1te exenciones de la prácticu de ejercicios, i del. 
tai-lle la República. · servicio de gnarnicion. 

·&so.. 

:SE.CRETA~ÍA. DE EsTADO EN EL DESP.!.CHO 

DE lNSTRUCCION PúBLICA. FOMENTO. 

s.: Tegucigalpa, .Abril 22 de 1881. Acuerdo e1l que. se declara que el café qu-eda li-

Habiendo solicitado del Gobierno el Jene- ore de toiló impuesto Fi.~cal i Municipal. 

nl Don ~ec~r Galimer qne.se le incorpore 
en la Th:pubhca como Injeniero Civil Militar· 
i resultaudo de los docume~tos que en debí~ 
~ f~rm.a_ ha exhibido el solíciiante que ha e
)erel!lo d1eha profesion de Injeniero en varios 
Estados de Centx-o-América, en donde fné in
corporado oomo tsl; por tanto, el Presidente, 
en ciunplimiento de lo ditiipnesto en el acnerdo 
SQPremo de 30 de Diciembre de 1S76 

_-\.CUERDA: 

Reoonooor al Jeneral Rector Galinier co
mo lnjen~ Civil i Militar de la Repúbli· 
~. auto~za.ndo~o, en consecuencia, para qne 
pneda eJercer hbremente dicha profesion.
Comtmíqnese i rejístrese. 
· Rabñcado por el Seft.or Presidente. 

~·· 

SECRETARÍA DE ESTA. DO ES EL DESPACHO DE 

GoBERSA.cros.,.I JcsTICI.l. 

Tegucigalga, ...:1 bril 9 de 1881. · 

Con el objeto de dar mayor ensanche i des
arrollo al cnltivo del café, el Presidente 

=rora a 'RADA.: 

l. o~Por el término de diez anos, contados 
desde esta fecha, el café estará libre de todo 
impuesto fiscal ó mnnicipal. 

~. 0 -PoJ: ignal tiempo estarán exentas de 
los mismos impuestos las plantaciones de~ 
fetos qae se hallen establecidas ó se e..--tablezcan 
en el país.-Comnníqnesc i rejk'trese. 

Rnbrieado por el SeJlor Presidente. 

GtdiWrltZ. 

4. o~ Los Comandantes de b. Guardia de 
Honor, de los Departamentos i puertos, tienen 
el estricto deber de procur:1r la mayor discipli
na é instrnccion á los milicianos que se les 
presenten para servir como veteranos, i debe
rán hacer de éstos una inscripcio_n especiaL 

5. •-Los milicianos •tuc por llabP,r hecho 
durante un afio el servicio de guarnicion ha.
yan obtenido l~ exenciones indicadw, solo 
podrán ser llamados al servicio milit.ar en los 
~ d~ guerra interior ó exterior. 

6. 0-Las disposiciones dcl presente acuerdo 
las comnnicanin los Comandantes jenerales á. 
los Comandantes locales, i éstos á su vez, á los 
Sub-Comandantes, para qne las hagan llegar 
al conocimiento de los l"E'Spectin>s miliciaD.os; i 

7. o--.. Loe Comandantes de la Guardia de Ho
nor, de los Depar~entos i puertos ·informa
rán á la Secretaria de la Guerra, cada tres me
ses, que em pez&rán á correr desde el l. o de 
Mayo pro:rimo, sobre el número de milicianos 
que se hayan inscrito en calidad de veteranos.. 
Comtmíqnése i rejíst:rese. 

Rubricado por el Senor Presidente. 

UDI-D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

·--~ -. .. m ¿k y~~ e" ~i6Jc4 k&¿¡ en k dd~ 
áacÚ;/na ¿ :!!$onla-J ~ ~ :!!llf~kc'fZ ~ianú e/ aire eaPncm® :¿ 
/c17f á /8'8'0: . 

Existeslc:ia de las AdDlinistraciones en.
1 ¡ 

31 de J alio de 18':9. . . . . . . . . . . • . • . . . . . : 

BD'T J. J.Dt:J.n:JU. 

AVlSOS. CONTRATAS QE PUROS 

• 

'•:!184. 7Q5 09 

iiGRAN NOVEDAD!! 
UTILISilVIO! para el año próxilno de 1882.! &st~ueet~n l ~ree-:v~~ .... 

En todo el mes de Junio se celebrarán Iss contra. : . Las baraja,¡ hut_!Jrüa8, "'l:he R_0 Y_!ll C'a~s;:..s.~ un 
.!.lós Señores Majb'tradOS, Jueces, Fiscales i de- i w de puros para surtir-las tercenas de la República: )~ego nu~'? d~tmado >t dtvertl~ a l?S nmos, inSfru

mas funcionarios de la República. encar!!:!.dos de la ; en el a:iio pró:rimo de 1682- La5 personas interesa- : yendolos msenSl blemente e:c la Histo~ de !nglaterra.. 
2ei i lJlui' particularmente á los Señores L;;trados de- . das en obtener contratas para el surtido de uno ó •a· ; da FJ. pa¿u~te se cr=rne del 40 tea~~ Jlummdadlas, ea:-
-fensores ó acusadores en c-ausa criminal i ii. todas a- rios Departamentos pueden dirijir sus propuestas á una e .a~ caa . lene e !t" ra • e uno e. os se;. · 
..qaellas personas que dP~ de conocer la j~spru- : esta Diroocion Jene~ de Rentas. be ranos de dicha narion, o na ~egor~ concez;uente á 
..dencia no han podido hacer de ella un estudio "spe- · los hechos mas notables del remado 1 un resumen cie-
Ga!. ' · J-.:;r.1o Loz.,~o. · ellos. . . 

.. Se T"enden con la instruccion en inglés i francés, á. · 
Tegucigalpa, Abril 2"2 de lSSl. precio de 3 francos el juego en Paris, Libreria de E.. 

-- Dené, 15 cálle de Mousi.gne, donde-deberán dirijirse-
Se han recibido los pocos ejemplares q~ quedaban: .los pedidos. 

J1e la 1. ~ edicion del notabilísimo ''Código P-enal re- · A L p u B L ~- o Q En prl'p<J.rm'ÜJr>: la historia de otras naciones .. 
formado de 1870, concordado i comentado por el Doe, · · · • . Al comercio se le harii un descuento proporcionado-:' 
tor Don Sal vapor Viada>" abogado Fiscal que ba sido; . . i á la ilnport~~neia del pedido. . .. . 

..6e la Beal .A.udienda de G-ranada i t.etual teniente' En la acreditado. FannA' S t ' 1~ J. Diaz Pa,.los paises comprendidos en la Union P<lStal et · 
tl'isc:al de la de Barcelona; obra. en estremo eDOOmia • se ..-enden-un afamado C.old-eream americano de J. precio, haciéndose el enrio por el correo franco k 
da i que si~? de consulta ii la Comision codificadora Zeron, qo.e .. destruye las JllllDe!'•.s del cú.tis; Go~ ~ i certijiclldo, es de tres francos 50 céntimos aa: 
de la Republica. ant.ineurál)tcas de T. Bar boza, Ulll<:O antídoto que aJi. t1Clpados. 

CoDsta esta im~te obra de. dos t~mos esmera- na. instantáneamente el dolor de muelas; i una pre- --------------------
dameilte impresos, siendo su coste de diez pesos.. . paracion por J. Zel-on qae es lo mejor que se ~ 

Los que d~ ad~niñr!a diriji~_el ~o al para limpiar miq~ de. coser. La modicidad de 
!lermano del autor, Senor Jeneral Eda:a.rdo iada re- los precios no dejar.\ que desear. 
álenie en TrnjiUo, acompañando Ulla. libranza por 
..aa~or. 

Djonisio Gu:tierre.z 
.;\bogado i esen"bano púbtioo, Ofrece 

-esta~, 

T~ :MarzO 25 de 1881. 

El suseñto dará lecciones prin.das en su 
habita.cion en Inglés i .AJeman. 

Precios i 1lO!'a coltveDciéD&l • 
T~.Enero 20 de 1881. 

casa de 

~gu.el n. Dávila.. 
Ofrece sus servicios á los empleados que tenga& 

que rendir cuel!tas ante e! TribiUI&l Supeñor, i á ~ 
comerciantes de esta plaza que qa.ieraA llevar saa li-

• &ros arreglados al :a.uevo i ven.~sistemad!ecoAta--" 

l bilidad por pártid& doble. 

TIPoGBAPa N..a.CIG5AL.-C..u..t..~~ BluL. 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Relaciones Exteriores: Convención Nacional al tratado de amistad, celebrado el 31 fr marzo de 1878, "Decreto Número 8" y "Articulo Número 7" -Exequátur concedido a la patente en que se acredita a D, Joseph Warren con el carácter de Agente Consular de los Estados Unidos en Utila. 
	Instrucción Pública: Acuerdo en que se reconoce a Don Rafael Serano y Muradais, como Agrimensor (Rama de la topografía) de la República, y se le permite establecer una academia en que se enseñe aquella profesión.
	Fomento: Acuerdo en que se declara que el café queda libre de todo impuesto fiscal y municipal.
	Guerra: Acuerdo en que se conceden varias exenciones a los milicianos que prestan por un año sus servicios a la guardia de Honor.



